
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ABREVIADO – RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO 05001 31 03 002 2013 01125 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENO 

NOTA DEVOLUTIVA. 

 

Se agrega al plenario y se pone en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 

que al Oficio No. 632 del 30 de septiembre de 2021, diera la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA NORTE 

(archivo 21), donde allega Nota devolutiva informando que no fue posible registrar 

el levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre el bien 

inmueble identificado con F.M.I No. 50N-598988, en razón a la falta de pago del 

interés moratorio por extemporaneidad en el impuesto de registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _028___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de febrero de 2024______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Gutierrez Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

https://www.ramajudicial.gov.co/


Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5494e1885553a09556820685b297e5db7f3f8bfd26087281d81e883fe3fe0987

Documento generado en 22/02/2024 07:34:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


